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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

104 MADRID NÚMERO 7

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

DOÑA MARÍA BELÉN GÓMEZ RODRÍGUEZ, LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUS-
TICIA del Juzgado de lo Social n.º 7 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 3/2021 autos 36/2020 de este Juzgado
de lo Social, seguido frente a CITY FLY, S. L., sobre ejecución de títulos judiciales se ha
dictado auto y decreto ambos de fecha 11/1/2021.

Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012, de la secretaría Gene-
ral de Administración de Justicia, haciéndose saber a los interesados que la citada resolu-
ción está a su disposición en la Secretaria de este juzgado.

RECURSOS QUE CABEN CONTRA LAS RESOLUCIONES QUE SE NOTIFICAN:

FRENTE AL AUTO DESPACHANDO EJECUCIÓN:

Modo de impugnación auto: Mediante recurso de reposición ante este Juzgado dentro
de los tres días hábiles siguientes al de su notificación, en el que además de alegar las po-
sibles infracciones en que hubiere incurrido la resolución, podrá deducirse oposición en los
términos previstos en el art. 239.4 LJS, debiendo el recurrente que no sea trabajador bene-
ficiario del régimen de la Seguridad Social ingresar la cantidad de 25 euros en la cuenta de
este Juzgado abierta en la Entidad Banco Santander 2505-0000-64-0003-21.

Modo de impugnación decreto: Contra el presente decreto cabe recurso directo de revi-
sión, en el plazo de tres días desde su notificación, debiendo el recurrente que no sea traba-
jador o beneficiario de la Seguridad Social, ingresar la cantidad de 25 euros, dicho depósito
habrá de realizarse mediante el ingreso de su importe en la Cuenta de Depósitos y Consig-
naciones de este Juzgado en la entidad Banco Santander número 2505-0000-64-0003-21.

Y para que sirva de notificación en legal forma a CITY FLY, S. L., en ignorado para-
dero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a 11 de enero de 2021.

LA LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/2.127/21)
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